
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO  C EDICIÓN: 8590



31 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 2 



31 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 3 

regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal 

Superior de Justicia del Estado. 

Cuarto. Con las copias de la demanda y sus anexos, córrase traslado y emplácese al 

demandado, para que dentro del plazo de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 

le sea notificado este auto, produzcan su contestación ante este juzgado, confesando o negando los 

hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios; el silencio y las evasivas hará que 

se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia; asimismo, requiérase al 

demandado para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de 

no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de 

este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente, en términos 

del Artículo 136 del Código Adjetivo Civil en Vigor. 

Quinto. En virtud de que la actora promueve el presente juicio, en contra de persona 

desconocida, y en razón de las documentales exhibidas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos a 

quien considere tener derecho respecto al inmueble ubicado en calle la Guava sin número esquina 

camellón conagua, fraccionamiento Bosques de Salova 1/, del municipio de Nacajuca, Tabasco, 

con superficie de 238.00 m2 (doscientos treinta y ocho metros cuadrados), localizado dentro de las 

siguientes medidas y colindancias: Al norte: 14.00 m (catorce metros), con el edificio 5, Al sur: 14.00 m 

(catorce metros) con calle La Guaya: Al este 17.00 m (diecisiete metros) con el Edificio 1, Al Oeste 17.00 

m (diecisiete metros), con Camellón Conagua, los cuales deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS en el periódico oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad 

Federativa, haciéndole saber a quién se considere con derecho, que tiene un término de CUARENTA 

DÍAS para que comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos 

anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que empezara a contar a partir de 

la última publicación, asimismo se hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 

instaurada en su contra, señalar domicilio para recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE 

DÍAS, dicho término empezara a correr al día siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en 

caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y /as 

notificaciones le surtirán sus efectos por listas fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las de 

carácter personal. 

Por economía procesal, de conformidad con el artículo go del Código Procesal Civil en vigor, 

queda a cargo de la actora, el trámite correspondiente, por lo que, deberá de acudir a la oficialía de 

partes a tramitar la fecha para la elaboración de dicho edicto. 

Sexto. Señala la promovente Claudia Concepción Pérez Hidalgo, como domicilio para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas, notificaciones en la calle la Guaya, edificio 1, departamento 

402, de la Colonia Bosques de Saloya de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, para mayor 

-referencia entre las calles Guaya y Avenida las Torres, así como el correo electrónico 

jim adrian@hotmail.com y /os números telefónicos 99-32-99-12-20 y 99-31-55-71-39, autorizando para 
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tales efectos a /os licenciados Adrián Jiménez Asencio, y Josefa Guadalupe Cabrera Campo, lo 

anterior, de conformidad con /os artículos 131 fracciones VI y VIl, 136 y 138, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. La promovente Claudia Concepción Pérez Hidalgo, designa como su abogado 

patrono al licenciado Adrián Jiménez Asencio, al respecto es de decirle que por el momento no ha lugar 

acordar favorable su petición, toda vez que no tiene registrada su cedula profesional en los libros de 

registros que se lleva en este juzgado para tales efectos, lo anterior de conformidad con lo establecido en 

/os artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. En cuanto a /as pruebas ofrecidas por la promovente, se reserva proveer respecto a 

su admisión y desahogo para el momento procesal oportuno. 

Noveno. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 

existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a 

sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 

actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, 

lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal 

hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto 

judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo 

anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 

Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. 

Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: /.3°.C. 725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN tEXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 

NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

Décimo. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 

'Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VI/ de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho· para 

oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 

de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 

así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 

le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 

ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 

datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
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Décimo Primero. Ahora bien, con fin de no violar el principio constitucional establecido en el 

numeral 17 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona 

tiene derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 3° fracción 111 

del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra contemplada la figura 

de "la conciliación judicial", la cual es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo 

objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un 

experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, 

neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 

lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera 

definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado 
....,._ 

este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en 

cualquier día y horas hábiles ... " 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Yessenia Narváez Hernández, Jueza 

Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ante 

la Secretaria Judicial Licenciada Perla de los Ángeles Barajas Madrigal, con quien legalmente actúa, 

que certifica y da fe ... ". 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, 

POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO, EL DÍA (13) TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

Lic. J.I.O.R. * 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
. DE NACAJUCA, TABASCO. 

LIC. LILIANA TORRES CHAN. 
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a. A la señora Antonia Ramos Sánchez, con domicilio ubicado en la carretera 
Cárdenas-Comalcalco, sin número, de la colonia Melchor Ocampo, de esta ciudad de H. Cárdenas, 
Tabasco. 

b. A la señora María Jesús Martínez Rodríguez, con domicilio ubicado en cerrada el 
Retén, colonia Melchor qcampo, de esta ciudad de H, Cárdenas, Tabasco. 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente de la notificación de este proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga de 
conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y requiérase a 
dichos colindantes para que dentro del término antes concedido, señalen domicilio y persona en esta 
ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en 
los tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad 
se señale, sirviendo de apoyo además los artículos 89 fracción 111, 90, 118, 123 fracción 111 y 136 de la 
ley adjetiva en cita. 

CUARTO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139 párrafo 
final y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente 
proveído en forma de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial adscrito, en los 
tableros de avisos del: 

i) H. Ayuntamiento Constitucional; 
j) Receptoría de Rentas; 
k) Delegación de Tránsito; 
1) Juzgado de Control de Juicio Oral Región VIII con sede en esta ciudad; 
m) Juzgado Segundo y Tercero Civil de Pril)'lera Instancia de este Distrito 

Judicial; 
n) Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
o) Mercado Público y, 
p) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en esta 

ciudad. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fij arse 
en el lugar de la ubicación del predio; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona 
tiene interés en este procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se realice. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a 
este juzgado si el predio Urbano motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO 
LEGAL de este municipio. 

SEXTO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada en el 
momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad al procedimiento. 

SÉPTIMO. Téngase a la parte actora nombrando como abogado patrono al licenciado 
LUIS ROBERTO MONTEJO GARCÍA, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la 
inscripción ae su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los 
artículos 85 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Rio Usumacinta, número 54, de la colonia S. A. R. H (oficinas 
del S. U. T. S. E. T.), de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos al 
licenciado Luis Roberto Montejo García, así como al número telefónico vía WhatsApp 937 108 72 09, 
de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 
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En tal virtud, el actuario judicial al realizar la notificación por ese medio, deberá de 
imprimir la par.~talla de envio y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta 
pormenorizada en la que haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para que estas sean 
agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se 
notifiquen por ese medio deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos 
conforme lo marca la ley. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho TRINIDAD GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, 
México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMOS HERNÁNDEZ, 
que autoriza, certifica y da fe ... " 
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peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la actora en la demanda, 
confesándolos o negándolos y e. ~ presando los que ignore por no ser propios; 
prevenidos que en caso contrario, se les tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, 
y se les declarará rebelde, de conformidad con Jos artículos 228 y 229 del 
ordenamiento legal antes invocado . . 

Además, se les hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles 
con los referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio . 
y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se .. 
suscitó controversia; las excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su 
naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos de 
que fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta Jos hechos en que 
se funden. 

Asimismo, requiéraseles para que en el mismo plazo señalen domicilio y 
persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que, en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes 
~~~~ . 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente, 1 ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba 
efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del 
Gobierno del estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada 
semana, y con fundamentQ en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en 
vigor para el estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que de 
ser necesario se practique alguna de las publicaciones en días no hábiles. 

. . -- . 
Notifíquese por lista y cúmplase. 

AS{ LO PROVEYÓ, -MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ 
OLAN, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO 
ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a 
dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación 'por 
edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres dfas" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique 
el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres dias• debe Interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos dfas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dla hábil siguiente. 81o es 
asf, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones. sin precisar los dias QUe han de 
mediar entre ella:~. Sin embargo, ese elato pueoe Cletermlnarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá 
realizarse "de tres en tres dfas•, ya que si se afirmara que deben mediar tres dlas hábiles, la publicación se realizarla al cuarto 
dla, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las 
pub[JCaciones mediaran tres dlas hábiles, asi lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dfas hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Novena ¡;_poca; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Mateña(s): Civil; Tesis: 1 a./ J . 19/2008. Página: 220. 
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Inserción del auto de inicio de fecha treinta y uno de marzo 
de dos mil veinticinco, se dictó un auto que, copiado a la letra dice·'. 

" ... JUZGADO TERCERO . CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL · ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉ)ÓCO, 
TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO 

VISTOS. La cuenta secretaria/ que antece.de, se provee: 
PRIMERO. Por presentes los licenciados FRANCISCO LANDERO 

CHABLÉ y MARÍA DEL ROSARIO MÉNDEZ DE LA CRUZ, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, en adelante BBVA 
MÉXICO, lo cual acredita con la copia certificada de la escritura pública número 
117,609 (ciento diecisiete mil seiscientos nueve), de fecha uno de marzo de dos mil 
veinticuatro, otorgada ante la fe de/licenciado GUILLERMO OLIVER BUC/0, titular 
de la Notaria pública número 246 (doscientos cuarenta y seis), actuando en el 
protocolo de la notaria número 212, de la que es titular el licenciado FRANCISCO l. 
HUGUES VÉLEZ, en el que también actúa la licenciada RO$A MAR{A LÓPEZ 
LUGO, titular de la Notaria número 223, los tres por convenio de sociedad, para los 
efectos legales procedentes con fundamento en los artículos 72 y 205 del Código 
de Procedimientos Civiles y 2858 y 2862 del Código Civil ambos en vigor para el 
estado de Tabasco; con su escrito de demanda y anexos, en copias certificadas 
de:*escritura Pública número 117,609 (ciento diecisiete mil seiscientos nueve), de 
fecha primero de marzo de dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del licenciado 

GUILLERMO OLIVER BUC/0, titular de la Notaria pública número 246 (doscientos 
cuarenta y seis), actuando en el protocolo de la notaria número 212, de la que es 
titular el licenciado FRANCISCO l. HUGUES VÉLEZ, en el que también actúa la 
licenciada ROSA MARfA LÓPEZ LUGO, titular de la Notaria número 223, Jos tres 
por convenio de sociedad; *original de la escritura pÚblica número 8,843{ocho mil 
ochocientos cuarenta y tres), de fecha treinta y uno de abril del . dos mil quince, 
pasada ante la fe del doctor GUILLERMO NARVÁEZ OSOR/0, Notario Público 
número 28, y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el Municipio de 
Centro, y con sede en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; *un estado de cuenta 
original certificado a nombre de RICARDO ESPINOZA ORTIZ, firmado por la 
licenciada NORMA ANGÉLICA MONTAÑO CHÁ VEZ contador facultado por la 
Institución, y copias simples de dos traslado; con /os que promueve juicio especial 
hipotecario, en contra de RICARDO ESPINOZA ORTIZ, en su carácter de 
acreditado, y NURY AGUILAR PÉREZ, en su carácter de garante hipotecario; con 
domicilio para ser notificados y emplazados a juicio en el callejón de San Pedro, 
carretera Villahermosa-Luis Gil Pérez, ranchería a Boquerón, Primera Sección, del 
municipio del Centro, Tabasco; de quien reclama las prestaciones enunciadas en 
su escrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a 
la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 
fracción V/U, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 
575, 576, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, . 3191, 3193, 3217 y. 
demás relativos del Código Civil, ambos en vigor en el Estado; se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el número respectivo y dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del estado. 
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TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la 
demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, 
córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que 
señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación 
a la demanda dentro del término de cinco días hábiles siguientes a que le surta 
efectos la notificación que se le haga de este proveído, prevenido que de no 
hacerlo, se presumirán admitidos los hechos de la. demanda que dejó de contestar 
y se le declarará rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del Código 
antes invocado. · 

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles 
con los referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio 
y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se 
suscitó controversia; las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea 
su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos 
de que fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta. los hechos en 
que se funden. 

Asimismo, requiérase para que en el mismo plazo señale domicilio y 
persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que, en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones .aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos pqr medio de lis fijadas en los Tableros de avisos del Juzgado, de 
conformidad con lo .dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

CUARTO.· Por otro lado, requiérase a ia parte demandada para que en 
el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la respo_nsabilidad de depositario, y 
de aceptarla, hágase/e saber que qontrae la obligación de depositario judicial 
respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos que, con 
él:rreg/o al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente 
con el deudor, requiérase para que, en el plazo de tres días hábiles, siguientes al 
en que surta sus efectos la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que ·se le entregue la tenencia 
material de la finca: 

QUINTO. De conformidad con los numerales 572 y 57 4 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, a· la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del . Comercio, para su debid? insc~ipción, 
mismas que deberán ser entregadas a la · parte . ~ctbra . para 9ue r~a!Jce las 
gestiones en el instituto, lo anterior a fin de no venf1cars~ en la fmca. hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precau~on~ o cu~lqwer o~ra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud .de sentencia eJecuto'!ada .rel~tJVa a la 
misma finca debidamente registrada y anterior en fecha a la mscnpc1on de la 
referida de,;anda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece el demandante, dígase que se 
reservan para ser proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto de 

recepción de pruebas. . . . . . 
SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir c1tas y nottfTcacJones 

el ubicado en la Calle Manuel Mestre número 103, colonia Nueva Vil/ah.ermosa, 
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Centro Tabasco, y autoriza para tales efectos, así como para imponerse de autos, 
recoger documentos y tomar fijaciones fotográficas por cualquier medio electrónico, 
a Jos licenciados JVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, 
DANIELA CÓRDOVA MORALES, JOSÉ OBET SANTIAGO MATUS, LIDIA 
ANGÉLICA RAMfREZ LANDERO, FERNANDO MÉNDEZ OSOR/0 así como a 
MIGUEL HERNÁNDEZ LANDERO, e IRIS CRISTELL HERNÁNDEZ LANDERO; 
domicilio y autorizaciones que se le tiene por realizada para todos los efectos 
legales conducentes, en términós de Jos artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, para Jos efectos legales procedentes. 

OCTAVO. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial los 
siguientes documentos consistentes ·en: copias certificadas de la *escritura pública 
número 117,609 (ciento diecisiete mil seiscientos nueve), de fecha primero de 
marzo de dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del licenciado Guillermo OJ;ver 
Bucio, titular de la Notaria pública número 246 (doscientos cuarenta y seis), 
*original de la escritura 8, 843 (ocho mil ochocientos cuarenta y tres), de fecha 
treinta y uno de abril del dos mil quince, pasada ante la fe del doctor GUILLERMO 
NARVÁEZ OSOR/0, Notario Público número 28, y del Patrimonio Inmueble 
Federal, con adscripción en el Munj:cipio de Centro, y con sede en la Ciudad de 
Vil/ahermosa, Tabasco; * un estado de cuenta original certificado a nombre de 
RICARDO ESPJNOZA ORTIZ, firmado por la licenciada NORMA ANG~LICA 
MONTAÑO CHÁ VEZ contador facultado por la Institución; y déjese copias 
cotejadas de los mismos en el expediente que se forme, lo anterior, de conformidad 
con el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Asimismo, y como lo solicita, hágasefe devolución del 
instrumento notarial con el que acredito su personalidad, previo cotejo, identificación 
y firma de recibido que deje en autos. 

DÉCIMO. Ahora, tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a /as partes que podrán realizar reproducción de 
las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portám, por sí o por conducto' de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a .Ja ·contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se so/iéite cop(ar . .parte de un 
documento; por Jo que, se les requiere para que esas·herratniiú7tas sean utilizadas 
con probidad y lealtad procesal, debiendo por segurjdad.}ur{d{</á: ;:: .p~j~r constancia 
en autos de tal acto. ' · · · ~~ ·· .. ·.· ....... '.: : · 

1 ! • 1 • • 1 •• : ~ : ~ , , • 

DECIMO PRIMERO. Atendiendo a lo dispúe·stó eri e( precitado artículo 
17 Constitucional, que pugna por la impartición de justicia de .forma pronta y 
expedita, se exhorta a las partes para que, de ser su . voluntad, concluyan el 
presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, pata Id ·cual pueden 
comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con el · conciliador 
adscrito a este juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la 
orientación del profesionista. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en Jos artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 
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• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así Jo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). · 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en Jo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO TERCERO. Por último, se hace del conocimiento de las partes 
que por acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de 
Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN': 
https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el cual las partes 
y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de 
las resoluciones emitidas en Jos expedientes que se llevan en este Juzgado y en 
caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este 
medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos 
que establece dicho acuerdo, en el sitio web https:l/eje.tsj-tabasco.gob.mx donde 
se les indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA 
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO 
ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 
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de que informe a este Juzgado, dentro del término de tres días hábiles , contados a partir del día siguiente a 

aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio rustico, el ubicado en el Calle sin 

nombre del poblando Olcuatitan del municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 185 .59 

metros cuadrados (cientos ochenta y cinco metros, cincuenta y nueve centímetros cuadrados), localizado 

dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Noreste: en 23.50 metros anteriormente con Ramón 

Chable Cordova (actualmente Juan Carlos Sánchez Chale) ; Al Sureste: en 7.70 metros con andador sin 

nombre; al Noreste: en 8.10 metros con Calle principal, Al Suroeste: en 23 .50 metros con Victoria Gordil lo 

Pérez; Pertenece o no al Fundo Legal de este Munici pio; adjuntando para tales efectos copia de traslado 

del escrito inicial y documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por la parte promovente, 

advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se aplicará una multa 

equivalente a 20 (veinte) veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, la cual equivale a 

$2,262.80 (dos mil doscientos sesenta y dos pesos 80/100 moneda nacional), dado que el valor de la citada 

unidad en la actualidad es de $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional), de conformidad con el 

articulo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, misma que se duplicará en caso de 

reincidencia. 

Séptimo. Ahora, toda vez que el predio, motivo de esta causa , colinda Al Noreste: en 23.50 

metros anteriormente con Ramón Chable Cordova (actualmente Juan Carlos Sánchez Chale); Al Sureste: 

en 7.70 metros con andador sin nombre; al Noreste: en 8.1 O metros con Calle principal, Al Suroeste: en 23.50 

metros con Victoria Gordillo Pérez; en consecuencia Notifiquese Como Colindante al H. Ayuntamiento 

Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente procedimiento, en su domicil io 

ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y 

documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por la parte promovente, para que dentro del 

término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveido, manifieste 

lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento 

promovido por el ciudadano José Natividad Sánchez Chable requiriendo a dicha dependencia para que, de 

conformidad con lo que dispone el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, 

señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas del 

presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 

personal, le surtirán sus efectos por listas fijádas en los tableros de avisos de este juzgado. 

Octavo. Hágase del conocimiento como colindantes del predio a los ciudadanos Ramón 

Chable Cordova (actualmente Juan Carlos Sánchez Chale), Victoria Gordillo Pérez, quienes tienen su 

domicilio el ubicado Calle sin nombre del poblando Olcuatitan del municipio de Nacajuca. Tabasco: 

adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos anexos, el motivo de esta 

diligencia, y la radicación de la presente causa para que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del 

articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del Término de tres días Hábiles siguientes al en 

que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a 

quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de pír, recibir citas y notificaciones dentro 

de la periferia de esta municipalidad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Noveno. Asimismo, notifíquese al Registro Agracio Nacional, del Estado, con sede en 

Centro de Villahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, la radicación y 

trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por el ciudadano José 
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metros cuadrados), localizado con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: En 22.70 metros con MARY BARTOLA LAZARO PEREGRINO, 15.00 metros 
con GUSTAVO y NESTOR MORALES GONZALEZ, 38.40 metros con FLORICEL LOPEZ 
GOMEZ, 16.60 metros con ADELA MARQUEZ ALMEIDA, 29.80 metros con MARIA 
CONCEPCION LOPEZ MADRIGAL, AL SURESTE: En 15.00 metros, con GUSTAVO y 
NESTOR MORALES GONZALEZ y 20.00 metros con camino de acceso, AL SUR: en 
11 .80 metros con camino de acceso, AL ESTE: en 20.50 metros con FRANCISCO 
LAZARO y 20.50 metros con ASUNCION LAZARO BAUTISTA, AL SUROESTE: En 26.80 
metros, 28.00 metros, 3.70 metros, 3.00 metros y 55.00 metros con CAMINO DE 
ACCESO, AL OESTE: En 15.00 metros con MARIA CONCEPCION LOPEZ MADRIGAL, 
tal y como lo justifica con el contrato de compraventa de fecha 06 de enero del año 2015, 
celebrado entre la C. MARY BARTOLA LAZARO PEREGRINO, como vendedora y la C. 
rvJARIA ANGE:t-A S J.\ N ~ CH~Z JI~ENI;Z , como compradora, por la cantidad de $160,000.00 
(((lENTO SE$ENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), mismo que contiene certificación de 
firmas de fecha 29 de marzo del año 2025, pasada ante la fe del licenciado FRANCISCO 
MADRIGAL MOHENO, Notario PúOJico número Uno de la Ciudad de Jalpa de Méndez, 
T:fi'pasco. Se encu~ntra catastrado :a nombre de persona alguna. 

· . · SEPTIMO . ; Asimi~mo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 del Código de 
Prpcedimientqs Cjviles en vigor, gírese \ atento oficio al H. AYUNTAMIENTO 
qQNS ~ ITUCIPNAL DE ESTE MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, con 
dqmicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole copia de la solicitud 
ini ~ ial y sus anexos, para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este 
ju~gado , si el predio rústico ubicado en el Poblado Boquiapa de este Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una superficie de 5,101.87 metros cuadrados, 
(cinco mil ciento uno punto ochenta y siete metros cuadrados), localizado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: En 22.70 metros con MARY 
BARTOLA LAZARO PEREGRINO, 15.00 metros con GUSTAVO y NESTOR MORALES 
GONZALEZ, 38.40 metros con FLORICEL LOPEZ GOMEZ, 16.60 metros con ADELA 
MARQUEZ ALMEIDA, 29.80 metros con MARIA CONCEPCION LOPEZ MADRIGAL, AL 
SURESTE: En 15.00 ·metros, con GUSTAVO y NESTOR MORALES GONZALEZ y 20.00 
metros con camino de acceso, AL SUR: en 11.80 metros con camino de acceso, AL 
ESTE: en 20.50 metros con FRANCISCO LAZARO y 20.50 metros con ASUNCION 
LAZARO BAUTISTA, AL SUROESTE: En 26.80 metros, 28.00 metros, 3.70 metros, 3.00 
metros y 55.00 metros con CAMINO DE ACCESO, AL OESTE: En 15.00 metros <ion 
MARIA CONCEPCION LOPEZ MADRIGAL, tal y como lo justifica con el contrato de 
compraventa de fecha 06 de enero del año 2015, celebrado entre la C. MARY BARTOLA 
LAZARO PEREGRINO, como vendedora y la C. MARIA ANGELA SANCHEZ JIMENfEZ, 
como comprádora, por la cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 
00/100 M. N.), mismo que contiene certificación de firmas de fecha 29 de marzo del año 
2025, pasada ante la fe del licenciado FRANCISCO MADRIGAL MOHENO, Notcirio 
Público número Uno de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. Si pertenece o no al 
fun.do le:gal de:l mul_licipio o de la nación! Asimismó para que·'dentrd del mismo térmihb, 
señale domicilio dentro del perímetro :de esta ciudad para ; ofr y recibir citas y 
notificaciones, ¡apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo \Yaler con posterioridad, de conformidad con Jo establecido e~ los numerales 9(). y 
11 a, del · Código Procesal Civil del Estado; y las subsecu~ntes notificaciones aún las ~e 
caracter persohal les surtirán sus efectos por la lista fijada eri los tableros de aviso del 
juzgado,; lo anterior con fundamento en · el artículo 136 del Código de Proceder en .la 
materia.' · 

Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9° del Código Proces ~ l 
Civil en vigor, queda a cargo de la promovente, hacer llegar los edictos a sus destind ~, 
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por lo que, se le concede el término de tres días hábiles, contados a partir del dla 
siguiente al en que le sea notificado el presente proveído, para que acuda a la secretaría 
de Este Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de dichos oficios. 

OCTAVO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: · 

• ADELA MARQUEZ ALMEIDA, MARIA CONCEPCION LOPEZ 
MADRIGAL, MARY BARTOLA LAZARO PEREGRINO, GUSTAVO y 
NESTOR de apellidos MORALES GONZALEZ, FLORICEL LOPEZ 
GOMEZ, FRANCISCO LAZARO y ASUNCION LAZARO BAUTISTA, 
con domicilio ubicado el Poblado Boquiapa de este Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día siguiente en 
que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el 
centro de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

NOVENO. Se reserva la elaboración de los EDICTOS y de los AVISOS, para ser 
elaborados una vez hayan sido notificados los colindantes y el Registrador Público del 
Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en esta ciudad. 

DECIMO. Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden 
a petición de la promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos FLORICEL LOPEZ GOMEZ, 
DARINEL LOPEZ GOMEZ y ENRIQUE LOPEZ GOMEZ. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
SARA CONCEPCION GONZALEZ VAZQUEZ, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE PRIMERA INSTAr-..JCIA DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ANTE EL LICENCIADO 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA, 
AUTORIZA Y DA FE. 

POR MANOJl,TO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTAIDO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHER~, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 
TRES EN TRES D! t9'~ t l ~t~l}'J~ L PRESENTE EDICTO A LOS SIETE OlAS DEL MES 
DE ENERO 0 / Ef i' l;)ü ~ . ~ ~ 'f2 _:- S. El S, EN LA CIUDAD O JALPA DE MENDEZ, 
TABASCO. . ·?"~~'·'"_, ~ 

> 6 ''W.·" ""···~,, {"'" \, 
t/,_ ; 1 . ~'. • • • '·. ~ T ~ N T A M E N T 

~ ??1 : ', EL:sEq RET ARIO J 
\\ r:- . t : . '"' .. ~ 
\ .. ~~.A ·v.:.~;· l tO.. ED ~Y RODRÍ Z MAGAÑA 

"\:-~ f!o DE 1 "-~// 
'~~ 
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para tales efectos, así como para sacar copias simples, tomar apuntes, revisar el 
expediente cuantas veces sea necesario, tramitar y recibir copias certificadas, 
obtener imágenes digitales de las constancias de auto y acuerdos a través de 
cualquier medio portátil electrónico o digital a las licenciadas en derecho Silvia 
Símbrón García, Esmeralda Domínguez Romero, Ana Beatriz Rojas Damián, 
nombrando a la primera de las mencionadas como su abogada patrono, 
personalidad que se le reconoce, toda vez que dicha profesionista tiene inscrita su 
cédula profesional en los libros de registro, que para tal fin se llevan en este 
Juzgado, de conformidad con los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento a la actuaria judicial 
que al momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la haya 
enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, 
deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del 
envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente 
y se tenga por practicada la misma. 

OCTAVO. Se hace constar, que se ordena glosar a los autos cuatro 
escritos en originales, cuatro cedulas de notificación en originales, una escritura 
pública número 4, 225 en original, una escritura número 106,035 en copia 
certificada, una escritura pública número 153,444 en copia certificada, un estado de 
cuenta certificado, un juego de copias certificadas derivadas del expediente 
255/2024 radicado en el Juzgado Tercero Civil de Centro, toda vez que la parte 
actora, no solicitó el resguardo en la caja de seguridad de este juzgado, aunado a 
ello no exhibió unas copias adicionales de los mismos para tales efectos. 

NOVENO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los interesados a lograr 
un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, se hace saber a las 
partes que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin 
de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia 
del conciliador j udicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la 
instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el 
j uicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen) . 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 

. Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de /os Sujetos Obligados. Manifestaciones que 
deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fa llo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de /as resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
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No.- 4163

 NO CONTENCIOSO

 DE  INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉ TIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

A LAS  AUTORIDADES Y ALPÚBLICO EN GENERAL: 
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o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 

grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 

personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial 

determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 

secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en 

lps términos que fija la ley o esta autoridad. 

DECIMO PRIMERO. En aras de cumplir con la impartición de una justicia 

pronta, completa e imparcial, como lo establece el artículo 17 Constitucional, y con el 

fin de evitar las promociones de las partes solicitando copias de lo actuado o de las que 

~ es interesen en este asunto, lo cual acarrearía la distracción del personal actuante de 

este órgano jurisdiccional en realizar los acuerdos correspondientes; por tanto, de 

~ -:o nformidad con lo establecido en el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor, expídase a costa de las partes copia simple o certificada, según lo soliciten al 

momento de comparecer ante la Oficialía de Partes interna de este Juzgado, de 

cualesquiera de las actuaciones que integren este expediente; con la salvedad de que 

cuando se trate de copias certificadas será previo pago de los derechos fiscales 

correspondientes y constancia que de recibido deje en autos la parte interesada. 

,: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada LIDIA PRIEGO GOMEZ, Jueza del 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco, México, ante la 

Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada LAURA RAQUEL CASTILLO GOMEZ, con 

quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Y por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en tres días 
consecutivos, en el periódico oficial del estado, así como en uno de los diarios de mayor 
trfculación del estado, que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el 
presente edicto en la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, a doce de mayo de dos mil 
veinticinco. Conste. 

Ex p. Nú m. 652/2024. 
Tila*. 
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No.- 4189

JUICIO NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DIS O JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS
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QUINTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese atento 

oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, 

Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en con domicilio en Bou/evard del Centro sin 

número, esquina Calle Teapa, Fraccionamiento Prados de Villahermosa, Tabasco, al Registro 

Agrario Nacional ubicado en la calle Zaragoza 607, Colonia Centro, Vi/lahermosa, Tabasco, 

para que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en 

comento, informen a este juzgado si el predio rústico ubicado en la Ranchería Monte de 

Oro Primera Sección de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 21,712.40 

m2, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al norte: 330.32 mts. Con 

María Isabel Acosta Ramos; al sur 343.00 mts. Con Rafael López Córdova; al este 39.00 mts con 

Guillermo López Hernández; al oeste 94.00 mts. Con Alicia López de los Santos; PERTENECE O 

NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, o a la Nación, o en su caso si pertenece a TIERRAS 

EJIDALES; advertidos que de no hacerlo dentro del término concedido se hará acreedor a 

una multa de 6o (sesenta) veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, la 

cual equivale a $6,514.20 (seis mil quinientos catorce 20/100 moneda nacional), dado que el 

valor de la citada unidad en la actualidad es de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda 

nacional),de conformidad con el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor. Debiendo adjuntarse copia del plano. 

SEXTO. La t estimonial que ofrece la promovente se reserva su desahogo para 

el momento procesal oportuno. 

SEPTIMO. Como el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Cárdenas, Tabasco, está fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los 

artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto 

con las inserciones necesarias al Juez Civil de Primera Instancia en turno de H. Cárdenas, 

Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a 

quien corresponda notifique al Registrador citado, en su domicilio ampliamente conocido 

en aquella ciudad, en los términos ordenados en el punto cuarto de este auto; y hecho que 

sea lo devuelva a la brevedad posible, además se le faculta para acordar escritos y aplicar 

medidas de apremio en caso de ser necesario 
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No.- 4190

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO MÉXICO

EDICTO
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00-00 (veinte hectáreas), con las siguientes medidas y colindancias: por el NORTE: con 

doscientos (200) metros con CARRETERA A TRES BOCAS; AL SU=t: doscientos (200) 

metros con MOISÉS TORRUCO PULIDO; AL ESTE: con mil (1000) metros con NICOLÁS 

MENA MAYO y; AL OESTE: con mil (1000) metros con EJIDO LUÍS CABRERA. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890. 900, 901, 902, 936, 

938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civi l, en relación ::.on los 

numerales 16, 28 fracción 111, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y 

demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y con 

los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la soliciwc en la vía y forrna 

propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 

número 379/2025, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante atento oficio. 

TERCERO: Con las copias simples de la demanda hágasele saber las pretensio- es del 

promovente de cuenta, al Fiscal del Minrsk'rio Pl.blico adscrito a este Juzgado, al 
Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco. y a los colindantes, para 

que dentro del término de cinco dias hábiles contados a partir del dfa siguiente al en que 

sea legalmente notificado del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 

convengan. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 

Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos 

vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 

uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" 

"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la 

promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y 

cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 

esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), 

Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del 

Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito 

Municipal, Delegación Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este 

proceso, en consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, 

para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a partir de que 

reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del 

Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por los 

numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento 
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exhorto con los insertos necesarios, al Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 

corresponda notifique el presente auto al Registrador Público del Estado. con domicilio 

ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas. Tabasco. 

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, sobre las pretensiones del actor del 

predio rustico ubicado en la Ranchería Luís Cabrera del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, 

con una superficie de 20-00-00 (veinte hectáreas) , con las siguientes medidas y 

colindancias: por el NORTE: con doscientos (200) metros con CARRETERA A TRES 

BOCAS; AL SUR: doscientos (200) metros con MOISÉS TORRUCO PULIDO; AL ESTE: con 

mil (1000) metros con NICOLÁS MENA MAYO y; AL OESTE: con mil (1000) metros con 

EJIDO LUÍS CABRERA.~, lo anterior, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. Requiérase al promovente EFREN CARRILLO CARRILLO, dentro del 

término de tres días siguiente al que sea notificado este auto de inicio, para que señale el 

domicilio de los propietarios de los Lotes 31 y 30, lo anterior para estar en condiciones de 

notificarles este auto inicio. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 

se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

NOVENO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 

adscrito a este juzgado. 

DECIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, en la Calle Pedro C. Colorado número 3, colonia 
Centro, de la Venta, Huimanguillo, Tabasco, y al número de celular 9932606382 por 

mensajees de WhatsApp, autorizando para tales efectos al licenciado CARLOS HECTOR 

HERNANDEZ CARDENAS, a quien lo designa como abogado patrono, o anterior de 

conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 

diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 

del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 

de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de 

sus datos personales en dichas resoluciones. 
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Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 

que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 

determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 

la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice , se suprimirán los 

datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 

reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano LICENCIADO EN DERECHO DAVID 

GUSTAVO BAUTISTA PEREZ, Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito 

Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el secretario de Acuerdos 

ciudadano licenciado VICENTE TARANGO GUTIERREZ, que autoriza, certifica y da fe ." 

LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL MISMO, 
COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS DERECHOS 
CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE 
ENERO DEL DOS ty1 1L VEINTICINCO, EN CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, 

TABASCO. 4 ()\)~~;~~~~{(;:, . 
(( :. 1 • ,\ • '; 

~ 
;f"'1/Í' . • , \ 

1 J, ·\~,;~-c; ~~C ~ ~ T A ~ ÍO JUDICIAL DE ACUERDOS 
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EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL
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a hacer valer sus derechos conforme a la ley le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse las 
publicaciones correspondientes se estaría violando la garantía de audiencia del que tenga mejor derecho 
sobre el predio motivo de la presente causa, lo anterior atendiendo que el articulo 14 y 16 Constitucional, 
consagra un conjunto de modalidades a que tiene que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para que 
produzca válidamente efecto sobre la vida, libertad, las propiedades, posesiones o derechos de los 
gobernados, modalidades que constituyen las garantías de seguridad jurídica entre las que se encuentra la de 
audiencia, que implica la principal defensa de que disponen los particulares frente a la autoridad que, 
mediante el poder público, pretenda privarlo de sus derechos o intereses, para lo cual podría decirse que 
primeramente debe la autoridad notificar al particular afectado de sus pretensiones, considerando entonces 
que tal acto es el inicio en puridad de la garantía de audiencia, porque el particular para defenderse o no, 
según a su interés convenga, debe tener conocimiento del acto que se impone; por lo que en este orden de 
ideas y al no hacerse las publicaciones en los periódicos de mayor circulación en la entidad y citados con 
anterioridad, se estaría en una violación a la garantía de audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el 
predio de la presente causa. 

CUARTO. Así también, se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del .!:i. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA DE RENTAS; DELEGACIÓN DE TRÁNSITO; 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA; ENCARGADA COl DEL MERCADO PUBLICO· JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL; JUZGADO DE ORALIDAD; y a la FISCALIA DEL MINISTERIO PUBLICO 
INVESTIGADOR; por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; así como también deberá 
fijarse en el lugar de la ubicación del predio, fijaciones que deberán realizarse por conducto de la 
Actuaria Judicial adscrita a este juzgado, y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para 
hacerle saber al público en general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante 
este juzgado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados 
a partir de la última publicación que se exhiba. 

QUINTO. Se reserva la elaboración de los EDICTOS y de los AVISOS, para ser elaborados 
una vez hayan sido notificados los colindantes y el Registrador Público del Instituto Registra! de la Propiedad y 
del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SEXTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al Registrador Público del 
Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido, la radicación de la presente diligencia a fin de que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del di a siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveido, 
exprese lo gue a ~u derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término 
de TRES OlAS HABILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, 
señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por 
la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del Instituto Registra! de la Propiedad 
y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, g írese atento exhorto al 
Juez Civil de Primera Instancia en Turno del municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que ordene a 
quien corresponda le notifique el presente proveído; asimismo, se faculta al Juez exhortado, para acordar 
promociones que le presenten , tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de 
apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la brevedad posible. 

Por economía procesal, de conformidad con el articulo 9" del Código Procesal Civil en vigor, 
queda a cargo de la promo_vente, hacer llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se le concede 
el término de TRES OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado e l presente 
proveido, para que acuda a la secretaria de Este Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de dichos 
oficios. 

Asimismo, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al en que reciba dichos oficios, para que haga devolución de los acuses debidamente firmados y 
sellados de recibidos, apercibida que de no hacerlo, en términos del artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente en $1,924.40 (UN MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), equivalente a veinte (20) días de 
Unidades de Medida y Actualización (UMA) , de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el diez de enero del dos mil veintidós , en el que se declara refo rmadas y adicionadas diversas 
disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del artículo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de desindexación del salario mínimo), y vigente a partir 
del uno de febrero de dos mil veintidós; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, que equivale al salario mínimo, en términos del articulo segundo transitorio, por los 
días impuestos, es decir, 96.22 x 20= 1,924.40; medida que se duplicará para el caso de reincidencia. 

SÉPTIMO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta 
Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles contados a 
partir del di a siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, si el predio rustico ubicado 
en la Ranchería el Zapote del Municipio de Nacajuca. Tabasco, constante de una superficie de 710.05 
M2, (setecientos diez punto cero cinco metros cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; al 
NORESTE: 18.54 metros, con ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS; al SUROESTE: 19.00 metros, con 
CARRETERA CORRIENTE SEGUNDA SECCION RANCHERIA EL ZAPOTE, al SURESTE: 7 .56 metros, 
con JOSE CARMEN SANCHEZ FRIAS y MARIA VICTORIA SANCHEZ LÓPEZ, 11.70 metros con 
EUGENIO SANCHEZ LOPEZ, 18.60 metros con RAFAEL SANCHEZ LOPEZ y ARIX MARTÍNEZ PÉREZ; 
al NOROESTE: 37.89 metros con BERTHA SÁNCHEZ FRÍAS, se encuentra catastrado a nombre de 
persona alguna. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio dentro del perímetro de 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 118, 
del Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el 
articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

OCTAVO. Asimismo, y de conformidad con los articulas 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adj untándole 
copia de la solicitud inicial y sus anexos, para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, si el predio 
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rustico ubicado en la Ranchería el Zapote del Municipio de Nacajuca. Tabasco, constante de una 
superficie de 710.05 M2, (setecientos diez punto cero cinco metros cuadrados); con las medidas y 
colindancias siguientes; al NORESTE: 18.54 metros, con ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS; al SUROESTE: 
19.00 metros, con CARRETERA CORRIENTE SEGUNDA SECCION RANCHERIA EL ZAPOTE. al 
SURESTE: 7.56 metros, con JOSE CARMEN SÁNCHEZ FRIAS y MARIA VICTORIA SANCHEZ LOPEZ. 
11.70 metros con EUGENIO SANCHEZ LOPEZ, 18.60 metros con RAFAEL SANCHEZ LOPEZ y ARIX 
MARTÍNEZ PÉREZ; al NOROESTE: 37.89 metros con BERTHA SÁNCHEZ FRÍAS, si pertenece o no al 
fundo legal del municipio o de la nación. Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio 
dentro del perímetro de esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 90 y 11 8, del Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Como lo solicita la actora CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, notifiquese en los 
términos ordenados en el presente proveído a los colindantes ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS, JOSÉ DEL 
CARMEN SÁNCHEZ FRÍAS y MARÍA VICTORIA SÁNCHEZ LÓPEZ, EUGENIO SÁNCHEZ LÓPEZ, 
RAFAEL SÁNCHEZ LÓPEZ y ARIX MARTÍNEZ PÉREZ y BERTA SÁNCHEZ FRÍAS, con domicilios en la 
Ranchería el Zapote del Municipio de Nacajuca, Tabasco, para que dentro término de TRES DÍAS 
HABILES, contados a partir del d ía siguiente al en que les sea legalmente notificados del presente proveído, 
manifiesten lo que sus derechos correspondan en relación a las presentes Diligencias de Información de 
Domino que promueve la ciudadana CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, respecto al predio rustico ubicado en la 
Ranchería el Zapote del Municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 710.05 M2, 
(setecientos diez punto cero cinco metros cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; al 
NORESTE: 18.54 metros, con ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS; al SUROESTE: 19.00 metros, con 
CARRETERA CORRIENTE SEGUNDA SECCION RANCHERIA EL ZAPOTE, al SURESTE: 7.56 metros, 
con JOSE CARMEN SANCHEZ FRIAS y MARIA VICTORIA SANCHEZ LÓPEZ, 11.70 metros con 
EUGENIO SANCHEZ LOPEZ, 18.60 metros con RAFAEL SANCHEZ LOPEZ y ARIX MARTÍNEZ PÉREZ; 
al NOROESTE: 37.89 metros con BERTHA SÁNCHEZ FRÍAS, y señalen domicilio dentro del perímetro de 
esta c iudad de Nacajuca, Tabasco, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se 
les tendrá por perdido e l derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la 
materia. 

DÉCIMO. Ahora bien, y toda_ vez que el predio de la presentes litis, colinda con 
CARRETERA CORRIENTE SEGUNDA SECCION RANCHERIA EL ZAPOTE, notifiquese a la JUNTA 
ESTATAL DE CAMINOS, con domicilio ampliamente conocido ubicado en la Cerrada del Camionero n úmero 
19, colonia Primero de Mayo de la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, adjuntándole una copia del escrito inicial 
y sus anexos , así como .del presente proveído y del p lano actualizado que se exhibió, para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación 
de este proveido, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del 
presente procedimiento promovido por CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS , respecto al predio rustico ubicado en la 
Ranchería el Zapote del Municipio de Nacajuca, Tabasco , constante de una superficie de 710.05 M2, 
(setecientos diez punto cero cinco metros cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; a l 
NORESTE: 18.54 metros, con ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS; al SUROESTE: 19.00 metros, con 
CARRETERA CORRIENTE SEGUNDA SECCION RANCHERIA EL ZAPOTE, al SURESTE: 7 .56 metros, 
con JOSE CARMEN SANCHEZ FRIAS y MARIA VICTORIA SANCHEZ LÓPEZ, 11 .70 metros con 
EUGENIO SANCHEZ LOPEZ, 18.60 metros con RAFAEL SANCHEZ LOPEZ y ARIX MARTÍNEZ PÉREZ; 
al NOROESTE: 37.89 metros con BERTHA SÁNCHEZ FRÍAS, requiriendo a dicha dependencia para que de 
conformidad con lo que d ispone e l articulo 123, Fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles de 
Tabasco, seña le domicilio dentro del perímetro de esta ciudad y autorice persona para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los 
tableros de avisos de este juzgado. 

Toda vez que el domicilio de la JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese 
atento exhorto al Juez Civil d e Primera Instancia en Turno d e l municipio de Centro, Tabasco, para que 
ordene a quien corresponda le notifique el presente proveido; asimismo, se faculta al Juez exhortado, para 
acordar promociones que le presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las 
medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo ante rior lo devue lva a la brevedad posible. 

Por economía procesal, de conformidad con el a rticulo g• del Código Procesal Civil en v igor, 
queda a cargo de la promo.vente, hacer llegar e l exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se le concede 
el término de TRES OlAS HABILES, contados a partir del día s iguiente al en que le sea notificado el presente 
proveido, para que acuda a la secretaria de Este Juzgado a tramitar la fecha para la e laboración de dichos 
oficios. 

Asimismo, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al en que reciba dichos oficios, para que haga devolución de los acuses debidamente firmados y 
sellados de recibidos, apercibida que de no hacerlo, en términos del articulo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente en $1,924.40 (UN MIL 
NOVECIENTOS V EINTICUATRO PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), equivalente a veinte (20) días de 
Unidades de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con e l Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Fed eración, el diez de enero del dos mil veintidós, en el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del articulo 4 1 del diverso dispositivo 123, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de desindexación del salario mínimo), y vigente a partir 
del uno d e febrero de dos mil veintidós; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, que equivale al salario m ínimo, en términos del articulo segundo transitorio, por los 
días impuestos, es decir, 96.22 x 20= 1,924.40 ; medida que se duplicará para el caso de reincidencia. 

D ÉCIMO PRIMERO. Respecto a la Testimonial que ofrece la promovente CARMITA 
SÁNCHEZ FRÍAS, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno . 

DÉCIMO SEGUNDO. Asi mismo se tiene a la promovente señalando como domicil io para los 
efectos de o ír y recibir citas y notificaciones LAS LISTAS QUE SE FIJAN EN LOS T ABL~ROS DE AVISO 
D E ESTE JUZGADO, autorizando para tales efectos a los licenciados en derecho FERMIN C ONTRERAS 
SÁNCHEZ, JORGE AVENDAÑO GARCÍA, LILIANA VÁZQUEZ SÁENZ asi como los pasantes en derecho 
ANA GABRIELA GIORGANA RODRÍG UEZ, JOSÉ MANUEL L ÓPEZ VINAGRE, DANIELA BERDON 
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PÉREZ, GUADALUPE CRUZ PÉREZ Y CLAUDIA ELIZABETH SÁNCHEZ MAGAÑA, de conformidad 
con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De la misma manera solicita que los acuerdos subsecuentes le sean notificados por el correo 
electrónico fermin contreras sanchez@hotmail.com, así como por el número telefónico 9932001133, y 
visto el estado actual de los contagios del virus SARS-CoV2 (COVID 19), que se han estado suscitando en 
todo el país, el Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus servidores judiciales y al público en general 
(litigantes, partes intervinientes en los juicios, representantes legales) que acuden ante los diferentes juzgados 
de esta institución a realizar trámites diversos, es por e llo; que para salvaguardar la integridad física (la salud 
y la vida) es conveniente diseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas familias 
tanto del personal que labora en los juzgados, como de las demás partes que acudan al mismo, ante ello es 
indispensable privilegiar el trabajo a distancia para evitar el mínimo de riesgo de contacto y contagio entre 
las partes que integran las diversas litis que se realizan en los diferentes órganos jurisdiccionales. 

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 0612020 emitido por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial , relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los 
órganos jurisdiccionales por el fenómeno de Salud Pública, derivado de la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 19), este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que 
permitan dar continuidad al servicio esencial de impartic ión de justicia, a través del uso de las tecnologías de 
la información y; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran 
suscitarse. Es por ello que de conformidad al articulo 131 en sus fracciones IV, VI y Vil del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio 
electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

En consecuencia, del párrafo que antecede, se requiere al actuario judicial al realizar la notificación 
vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. 
A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la 
notificación, para que estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 
Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus 
efectos conforme lo marca la ley. 

De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que las notificaciones que se realicen por medio 
electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico institucional o número de teléfono del actuario 
judicial GUSTAVO HERNANDEZ FRIAS, cuenta con número de celular 99-31-90-37-49 y su correo 
institucional es gustavo.hernandez@tsj-tabasco.gob.mx. 

Asim ismo, se le tiene a la ocursante, designando como sus abogados patronos a los licenciados 
FERMÍN CONTRERAS SÁNCHEZ y JORGE AVENDAÑO GARCÍA, y como representante común al 
primero de los mencionados, personalidad que se les tiene por reconocida de conformidad con los artículos 
84 y 85 del Citado Ordenamiento Legal invocado, toda vez que los citados profesioni~tas tienen inscrita sus 
cédulas profesionales que los acredita como licenciados en derecho, en el libro de reg(stros que para tal 
efecto se lleva en este Juzgado. ' . · . 

DÉCIMO TERCERO. Y como lo solicita la promovente, previo cotejo, se order1¡¡ el resguardo 
en la caja de seguridad de este H. Juzgado, del (1) orig inal de contrato de posesión de fech'a veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, como CEDENTE DOMINGO SÁN_CHEZ FRÍAS y ALBELDA SÁNCHEZ FRÍAS, y 
como CESIONARIA CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, (1) plaño original de fecha agosto de dos mil trece a 
nombre de CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, (1) certificado de persona alguno, firmado electrónicamente de fecha 
dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno con número de volante 171747. 

DECIMO CUARTO. Se requiere a la promovente CARMITA SÁNCHEZ FRÍAS, y a los 
colindantes ADELOR SÁNCHEZ DE DIOS, JOSÉ DEL CARMEN SÁNCHEZ FRÍAS y MARÍA VICTORIA 
SÁNCHEZ LÓPEZ, EUGENIO SÁNCHEZ LÓPEZ, RAFAEL SÁNCHEZ LÓPEZ y ARIX MARTÍNEZ PÉREZ y 
BERTA SÁNCHEZ FRÍAS, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten a este Tribunal, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla 
algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO QUINTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a 
las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos de los articulo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en e l presente expediente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil , por si o por conducto de las personas autorizadas 
para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte 
de un documento; por lo que, se les requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5 , 86 
fracción IV, y 89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y lealtad procesal. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA." 

DÉCIMO SEXTO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 3 fracción Vi l, 
73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo 
aprobado el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su Consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias a 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional , en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los sujetos obligados. 

• Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte e l fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
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o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por éste órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO CARMITA SÁNCHEZ 

MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 

ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 

HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, EN 

ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR 

LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL 

TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO, EL DÍA (12) DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL VEINTICINCO (2025) , EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 
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No.- 4192

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

EDICTO

DEMANDA01A: 1 Gl r QR~A TORRES. HJERNANDEZ .. 
Domicmo ig¡norado_ 

En ell e:xpedient ~ e n rúmero 2821.2025~ 

re ~ ativo al jui ~ cio e:special hl~potecano, promovido por ~a ~icenciada 

LET : ~CIA R ~ O . JAS DAMIÁN, en su carácter de· apodera.da leg1al de 
~ L ~ CKD A . CTIVOS ~ B'l, SrOCIIEDAD A r·Ó,NI:MA PR,OMOTORA o ·E 
INVERSI,ÓN DE CA.PITAL VARIABLE~ Y ES'TA A. SU VEZ 
REPRESE ADA POR ~ zENDERE I HO ~ L ' DI ~ G 1~ , SOCIEDAID 
ANóN ~ ~ A !PROMOTORA DE INVERSI ~ ÓN DE C . AP~ : TAl VARIIABLE,. 
en con ra de GLO ~ RIA 'TORRES. HERNANDEZll en fecha doce de 
d~eit ~ emb re de dos mil v ~ einticinco, se dictó el auto que copiado ,a lla 
l ~ etra dice: 

~ ~ .. rJ ,UZGA.0'0 TERCE.RO CJVIL DE PRIMERA JNSTANC'A DEL 
P:RIMER .DISTRI1i0 ,JUD'ICJAL D'EL ESTADO .. C.EN'TR'O TABASC r O~ MÉXICO, 
DO·CE ,DE .DICIEMBRE DE DOS MI.L VEIN'TICfN,CO. 

VISTOS. La' cuenta secretariaJ que anteoede, se provee.-
PRIMERO. En razrón de que· en el auto de· ~ ·. ·e 1a c.uatro de diciembre de 

dos mil veinficinoo, se asentó que e.f nombre de ~ la éu;tora ~ es CKD1 ACTIVOS 8, 
SOCJEDAD1 ANÓN'IMA. PRQrMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARJ:ABLE Y ESTA A SU VEZ REPRESENTADA POR ZENDER·E HO ~ LDJ:NG 1, 
asf como se ordenó publicar los redictos para nortificar y emp,larza.r al la 
de.mandada GLORIA TOR.REES HERNÁND ~ Ez , siendo incorrecto, por , tan~o~ 

p ~ a . ra ~ no ca'U sar perjuicio a' ninguna rde /as partes en s-us derechos 
fundament,ao~es consagradas .en los artículos 1, 14r 1' 6 y 17 de la Constitución 
Fredeml ~ y en concordancia co ~ n el artículo 2.316 del Código de Prooedimiéntos 
Civiles en vig'Dr; se ordena regulariz·aG para ~ quedar d.· la sigu1 ~ e.nte ma.nera: 

' .... PRIMERO. Se ;fJ,ene por presente e Ja licenciada SILVIA 
SI.MBRÓN GARCIA a.bogada patrono de la acto.ra CKD ACTIV01S a·, 
SrQC/EDAD ANÓ,N/MA PR1QM'rQTQRA DE INVERSIÓN DE CAP~ ' TAL 
VA.R'IABLE Y ESTA A SU VEZ .REPRESENTA.DA. P·OR· ZEND'ERE H ~ OLDlNG 1 
SOCIEDAD ANÓrNIMA PROMOTORA DE fNVERSió·N DE' CAP'ITAL 
VARIABLE, con .su ~ escrito de ,cuenta, e.n a·l cual manifiesta rque· ,ef domicilio 
propor-cionado por la subdirectora' com ·~ erc.iaJ ' del Siste.ma de Ag,ua y 
Saneamiento', co.n fecha' uno d' . julio de dos mil veinticinco, se constituyó la 
a e tu aria judicuJI

1 
como se advie·rle de 1:a constancia visible a foJa tro·scien tos 

v.eintiuno ,de autos mraniftestac.ion que se tlene por .hecha para Jos efectos 
legales a que ha y;a lug,ar. 
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·sEGÚNDO. Con base en lo anterior, por la manifestación que vierte 
y como lo solicita, en razón que no {Uf! posible localizar el domicilio de la 
demandada GLORIA TORRES HERNANDEZ, como se constata de las 
constancias que obran en autos, se declara que la referida demandada es de 
domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena notificar y 
emplazar a la demandada GLORIA TORRES HERNÁNDEZ, por medio de 
edictos, /os que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de /os diarios de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, en términos del auto de inicio de fecha veinticuatro de 
junio de dos mil veinticinco y del presente proveido; haciéndole saber a la citada 
demandada, que cuenta con el término de treinta días hábiles siguientes a la 
última publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger 
el traslado (demanda inicial y anexos), y que tiene el término de cinco días 
hábiles siguientes del día en que venza el término para recoger el traslado, para 
que conteste la demanda interpuesta en su contra y para que señale personas 
físicas y domicilio para recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, apercibida 
que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazada a juicio y por 
contestada la demanda en sentido negativo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 118 y 229 fracción 1 del código de Procedimientos Civiles. 

TERCERO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos dfas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer dfa hábil siguiente/ahora, para el caso de que alguna de /as 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
/os días y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las 
publicaciones en días no hábiles. 

1 NOTIFICACIQN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIQN DEBEN MEDIAR DOS OlAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIQN 11, DEL CÜOIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto 
legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore. procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres dlas" en el 
Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en 
tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 
Ello es asi, porque dicha expresión únicamente senala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres 
en tres dlas", ya que, si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizarla al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 
intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así 
lo habrla determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas hábiles que 
deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera 
Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII , Abril de 
2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Pagina: 220. 
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CUARTO. Finalmente, se hace saber a la interesada, que deberá 
apersonarse a este juzgado para solicitar la elaboración y posterior entrega de 
/os edictos antes ordenados ... ". 

SEGUNDO. Con base en lo anterior, se ordena elaborar /os edictos, 
en los términos ordenados en el auto de fecha cuatro de diciembre de dos mil 
veinticinco y en el presente proveído. 

TERCERO. Se tiene por presente a la licenciada SILVIA SIMBRÓN 
GARCIA, abogada patrono de la actora CKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE Y ESTA A 
SU VEZ REPRESENTADA POR ZENDERE HOLDING 1 SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, con su escrito de 
cuenta, en el cual solicita se aclare /os nombre de la actora y de la demandada, 
al respecto dígasele que su petición ya fue acordada en el punto que antecede, 
por lo que deberá estarse a lo ahí proveído. 

Notifique se por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CENTRO, TABASCO, M~XICO , MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 
CRUZ OLAN, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA MARBELLA SOLÓRZANO DE DIOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE 

Inserción del auto de inicio de fecha veinticuatro de junio 
del dos mil veinticinco. 

" ... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente a la licenciada LETICIA ROJAS 

DAMIAN, en su carácter de apoderada legal de "CKD Activos 8", Sociedad 
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable y esta a su vez 
representada por "Zendere Holding /" Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable, personalidad que acredita y se le reconoce en 
términos del original de la Escritura Pública número 11 O, 290 (ciento diez mil 
doscientos noventa), de fecha primero de abril de dos mil veintidós, pasada 
ante la fe de CARLOS ANTONIO MORALES MONTES DE OCA, Titular de la 
Notaria número 227 (doscientos veintisiete) de la Ciudad de México, para los 
efectos legales procedentes con fundamento en el artículo 72 del Código de 
Procedimientos Civiles, y 2858 y 2862 del Código Civil, ambos en vigor para el 
estado de Tabasco, con su escrito de demanda y anexos, copias certificadas 
del expediente 48312023 del índice del juzgado tercero civil de centro, tabasco, 
original de la escritura número 110290 (ciento diez mil doscientos noventa), de 
fecha primero de abril de dos mil veintidós, pasada ante la fe del licenciado 
CARLOS ANTONIO MORALES MONTES DE OCA, titular de la notaria número 
doscientos veintisiete de la Ciudad de México, Escritura número 116,817 (ciento 
dieciséis mil ochocientos diecisiete), de fecha veinticuatro de octubre de dos mil 
veintidós, pasada ante la fe del licenciado FRANCISCO TALAVERA 
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AUTRIQUE, notario doscientos veintiuno de la Ciudad de México; Escritura 
número ciento diez mil trescientos tres, de fecha cuatro de abril de dos mil 
veintidós, pasada ante la fe del licenciado CARLOS ANTONIO MORALES 
MONTES DE OCA, titular de la notaria número doscientos veintisiete de la 
Ciudad de México, copias certificadas de la escritura 2, 113 (dos mil ciento 
trece) de fecha quince de mayo de dos mil seis, pasada ante la fe de ROQUE 
ANTONIO CAMELO CANO, titular de la notarfa pública número cinco de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, escritura número 12,429 (doce mil 
cuatrocientos veintinueve), de fecha veinticuatro de enero de dos mil once, 
pasada ante la fe del licenciado GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, notario 
público número veintiocho de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, original de 
estado de cuenta de fecha treinta y uno de mano de dos mil veintitrés; y copia 
simple de un traslado, con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
en contra de GLORIA TORRES HERNÁNDEZ, con domicilio para ser notificada 
y emplazada a juicio, en el ubicado en predio urbano identificado como lote 
número cuatro (4) de la manzana número trece (13) ubicado en la calle Tinto, 
número doscientos ocho (208) del Fraccionamiento denominado Santa Fe, Villa 
Parrilla, del municipio de Centro, Tabasco, de quien reclama las prestaciones 
de los incisos A), B), C), 0), E), F) y G), del escrito inicial de demanda, /as 
cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 
fracción VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 
574, 575, 576, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 
3217 y demás relativos del Código Civil, ambos en vigor en el Estado; se da 
entrada a la demanda en la vfa y forma propuesta, fórmese el expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número respectivo y dese aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 
572 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de 
la demanda .Y anexos que acompaña, debidamente cotejadas, con sello y 
rubrica, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la demandada en el 
domicilio que señala el actor, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda dentro del término de cinco días hábiles siguientes a 
que le surta efectos la notificación que se les haga de este proveído, prevenido 
que de no hacerlo, se presumirá /os hechos de la demanda que dejó de 
contestar y se le declarará rebelde, de conformidad con los artfculos 228 y 229 
del Código antes invocado. 

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles 
con /os refendos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos el 
silencio y /as evasivas harán que se tengan por presuntamente admitidos' los 
hechos sobre los que no se suscitó controversia; /as excepciones y defensas 
que tengan, cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la 
contestación y nunca después, a menos de que fueran supervenientes, 
exponiendo en forma clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérasefe para que en el mismo plazo señale domicilio 
y personas en esta Ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones, advertido 
que, en caso contrario, /as subsecuentes notificaciones aún fas de carácter 
personal, fe surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos 
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del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del 
Código antes invocado. 

CUARTO. Así también, requiérase a la demandada para que en el 
acto de la diligencia manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de 
depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos que, con arreglo al contrato y confonne al Código Civil, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que, en el plazo de tres dfas 
hábiles, siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este auto, 
manifiesten si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, la parte actora podrá 
pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. Con fundamento en los numerales 572 y 574 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para su debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice /as 
gestiones en el instituto, lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a 
la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Queda a cargo de la parte interesada hacer llegar a su destino el 
referido oficio y devolver acuse de recibido, por Jo que deberá comparecer a 
este juzgado para solicitar la elaboración y posterior entrega del mismo, por 
ello, para estar en condiciones de elaborar el mismo, deberá exhibir un juego de 
copias simples del escrito inicial de demanda y documentos anexos. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece la demandante, se reservan para 
ser proveidas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas, notificaciones y documentos ubicado en la Avenida 27 de Febrero 1338 
Altos, de la colonia Gil y Sáenz de esta ciudad Capital; /os números telefónicos 
99 31 80 76 28 y 99 35 61 42 97, y autorizando para tales efectos, así como 
para que revisen el expediente, saquen copias, tomen apuntes, tomen fijaciones 
fotográficas, revisen el expediente, reciban copias certificadas a /os licenciados 
en derecho SIL V/A S/MBRON GARCÍA, ESMERALDA DOMINGUEZ ROMERO 
y ANA BEATRIZ ROJAS DAMIAN, autorizaciones que se tienen por hecha para 
/os efectos legales procedentes, en términos de los articulas 131 fracciones IV y 
VI, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Para las notificaciones por teléfono celular, la actuaria judicial al 
realizar la notificación, una vez enviada, deberá de imprimir la pantalla de envio 
y recepción de la notificación. A la par deberá de levantar acta pormenorizada 
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en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, 
estas sean agregadas a tos autos del expediente, las resoluciones que se 
notifiquen por ese medio deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus 
efectos conforme lo marca la ley. 

OCTAVO. Asimismo, designa como abogada patrono a la licenciada 
SILVIA SIMBRÓN GARCIA; y ahora, toda vez que dicha profesionista tiene 
inscrita su cédula en los libros de registro que para tal fin se lleva en este 
Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se les reconoce dicha personalidad para todos los efectos a los 
que haya lugar. 

NOVENO. Así también, y como lo solicita, hágase/e devolución del 
poder notarial con el que acredito su personalidad, previo cotejo, identificación y 
firma de recibido que deje en autos para constancia. 

DÉCIMO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado los 
documentos consistentes en: copias certificadas del expediente 48312023 del 
índice del juzgado tercero civil de centro, tabasco, original de la escritura 
número 110290 (ciento diez mil doscientos noventa), de fecha primero de abril 
de dos mil veintidós, pasada ante la fe del licenciado CARLOS ANTONIO 
MORALES MONTES DE OCA. titular de la notaria número doscientos 
veintisiete de la Ciudad de México; Escritura número 116,817 (ciento dieciséis 
mil ochocientos diecisiete), de fecha veinticuatro de octubre de dos mil 
veintidós, pasada ante la fe del licenciado FRANCISCO TALAVERA 
AUTRIQUE, notario doscientos veintiuno de la Ciudad de México; Escritura 
número ciento diez mil trescientos tres, de fecha cuatro de abril de dos mil 
veintidós, pasada ante la fe del licenciado CARLOS ANTONIO MORALES 
MONTES DE OCA, titular de la notaria ntímero doscientos veintisiete de la 
Ciudad de México, copias certificadas de la escritura 2,113 (dos mil ciento 
trece) de fecha quince de mayo de dos mil seis, pasada ante la fe de ROQUE 
ANTONIO CAMELO CANO, titular de la notaría pública número cinco de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, escritura número 12,429 (doce mil 
cuatrocientos veintinueve), de fecha veinticuatro de enero de dos mil once, 
pasada ante la fe del licenciado GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, notario 
público número veintiocho de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, original de 
estado de cuenta de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés; y copia 
simple de un traslado; debiéndose dejar copias cotejadas de los mismos en el 
expediente que se forme, lo anterior, de conformidad con el articulo 109 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

DECIMO PRIMERO. Igualmente, y como lo peticiona, tomando en 
consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 
tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, 
siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 
requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesal, debJendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 
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DÉCIMo" SEGÜNDO. ·Atendiendo a lo dispuesto en el precitado 
artículo 17 Constítucional, que propaga la impartición de justicia de forma pronta 
y expedita, se exhorta a /as partes para que, de ser su voluntad, concluyan e/ 
presente litigio de forma pacifica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden 
comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora 
adscrita a este juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con 
la orientación de la conciliadora antes mencionada. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en /os artículos 6 de la 
Constitución Polffica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de /as partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e/ presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de /os Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer e/ criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

DÉCIMO CUARTO. Finalmente, se hace del conocimiento de las 
partes que por acuerdo general conjunto 0312020 emitido e/ veintidós de junio 
de esta anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el 
Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificación 
"SCEJEN'; https:lltabasco.gob.mx/PeriodicoOficialldescaraar/1635 mediante 
el cual/as partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar 
todas y cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se 
llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; 
por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar Jos 
trámites correspondientes en Jos términos que establece dicho acuerdo, en el 
sitio web https:lleje.tsj-tabasco.qob.mx donde se les indicará el proceso a 
seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 
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Notifiquese personalmente y cúmplase. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, M~XICO , DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREYRA 
PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA 
MARBELLA SOLÓRZANO DE DIOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. .. ~. 

Por mandato judicial y para su publicación de tres en tres días en el 
periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el 
Estado, que se editan en esta ciudad, se expide el presente edicto a 
los diecinueve días-del mes de enero de dos mil veintiséis, en la 
ciudad de Villahefi ifs ~ ªpital del Estado de tabasco. 

(' '"' 
~ft .. .. séeret' ( icial. 
~~ 

Megm IL \ ' 

993592 1(109 
A'll Grt?9oOo Méndez, sJn colonia A1nsta de Scrra, C. P. 86100, 
V1Uaherrnosa. Tabasco, MéXlco (frent~ t~l rcc:rcauvo de AtJsta) 

olórzano de Dios. 
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No.- 4193

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DIS O JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 4194

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

EDICTO PARA NOTIFICAR



31 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 65 



31 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 66 



31 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 67 

7. Se ordena notificación por edictos. 

Toda vez que los promoventes manifiestan desconocer el domicilio del 

posible heredero Ricardo Díaz Villa, procédase a su notificación mediante 

publicación de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación local, así como 

fijarse en la puerta de este Juzgado, en términos de los artículos 636, párrafo segundo, 

y 637 9e1 Código de Procedimientos Civiles en vigor, haciéndosele saber el contenido 

íntegro del presente acuerdo. 

8. Se impone carga procesal. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 89 y 90 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en la Entidad, que establecen como deber de las partes 

cumplir con los requerimientos que se les formulen conforme a la ley, así como que no 

podrá liberárseles de las cargas procesales impuestas por las leyes o por las 

resoluciones judiciales, y que cuando en la ley o en una resolución se fije una carga 

procesal para la realización de determinado acto dentro de un plazo, la parte respectiva 

sufrirá el perjuicio procesal que se derive del incumplimiento, 

. Se impone a los promoventes la carga procesal de tramitar y realizar la 

publicación de los edictos ordenados en el punto anterior. 

Se les apercibe que, en caso de no dar cumplimiento a lo anterior en los 

términos señalados, reportarán el perjuicio procesal que sobrevenga por su inactividad 

o incumplimiento, en términos de la legislación aplicable. 

9. Lista provisional de bienes. 

Las promoventes, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 618, 

fracción V, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, 

presentan la lista provisional de los bienes que conforman el acervo hereditario del autor 

de la sucesión. 

10. Citación a Junta de Herederos. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 635 y 636 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, cítese a los herederos instituidos en el testamento, 

al albacea testamentario, al Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a los 

descendientes del autor de la sucesión, a la Junta de Herederos que se llevará a 

cabo a las diez horas con treinta minutos del día veinticinco de febrero de dos mil 

veintiséis, en la sala de audiencias de este órgano jurisdiccional. 

La Junta conforme a las disposiciones legales aplicables, tendrá por objeto: 

l. Dar a conocer a los herederos el albacea testamentario, si lo hubiere, o 

proceder a su designación conforme a lo dispuesto en el Código Civil; 
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11. Reconocer como herederos a los nombrados en el testamento, siempre 

que éste no sea impugnado ni se cuestione la capacidad legal de alguno de ellos; 

111. Designar interventor en los casos previstos por el Código Civil; 

IV. Declarar la apertura de la sucesión legítima, en caso de que el testador 

hubiere dispuesto en el testamento únicamente de parte de sus bienes; 

V. Discutir las demás cuestiones que los interesados sometan a la 

consideración de la Junta; y 

VI. Designar, en su caso, tutor o representante para los herederos menores 

o incapacitados. 

Se advierte a Jos convocados que después de la hora señalada no habrá 

prórroga de espera, y que deberán identificarse con documento oficia l vigente con 

fotograffa, en original y copia, sin cuyo requisito no se les permitirá intervenir en la 

audiencia. 

En virtud de que se desconoce el domicilio del posible heredero 

Ricardo Díaz Villa, su citación a la Junta deberá entenderse incluida dentro de los 

edictos ordenados en el punto 7 del presente acuerdo, los cuales se publicarán 

conforme al artículo 636, párrafo segundo, del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

En tanto no comparezca, el Ministerio Público representará al heredero 

de domicilio desconocido, cesando dicha representación en el momento de su 

comparecencia personal ante este Juzgado. 

11 . Designación de representante común. 

Asimismo, se t iene a los promoventes designando a Ana Elizabeth Díaz 

Villa como representante común entre ellos; designación que se le tiene por hecha para 

los efectos legales a que haya lugar, acorde a lo establecido en el artículo 74 del Código 

de procedimientos Civiles en vigor. 

12. Domicilio procesal y autorizados. 

Los promoventes señalan como domicilio procesal para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en Calle Francisco l. Madero, número 319 altos, colonia 

Atasta de Serra, código postal 86100, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

autorizando para tales efectos a los licenciados Julio Cesar Hernández León, Nancy 

Judith Acosta Pérez, Edson Armando Torres Hernández, Judith García Rosales, Candy 

Guadalupe Collado Lorca, Luis Uriel Gutiérrez Diaz, Andrés Trujillo Galmiche, y trinidad 

Zamudio Cambrano, asimismo a los pasantes en Derechos José Agustín Matías 

Javier, José Angel Guzmán de los Santos y Alondra Claudett Vázquez Báez, y números 

telefónicos 99-31-97-73-81 y correo electrónico grupoac consultores@hotmail.com, 

de conformidad con lo establecido en los artículos fracción VI del artículo 131, 136 y 

138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 



31 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 69 

De igual manera, designan como su abogado patrono a los licenciados 

Julio Cesar Hernández León y Andrés Trujillo Galmiche, nombrando como 

representante común al primero de los mencionados, por lo cual, de la revisión 

realizada a los libros de inscripción de cédulas que se llevan en este Juzgado, así como 

el portal de abogados del Poder Judicial del Estado de Tabasco, consultable en el link 

https:/ltsj-tabasco.gob.mx/abogados/, se advierte que tiene registrada su cédula 

profesional, por lo que con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código invocado, se 

le tiene por reconocida tal personalidad. 

Toda vez que los promoventes, designan a los profesionistas mencionados 

anteriormente como abogados patronos, requiérase a los mismos, para que dentro del 

término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al que surtan sus efectos 

legales correspondientes la presente notificación, designen a un representante común 

entre los abogados mencionados, apercibidos que de hacer caso omiso reportara el 

perjuicio procesal que conlleve su procedencia; sirve de apoyo a lo anterior lo previsto 

por los numerales 89, fracción 111 ; 90; 123, fracción 111 y 242, fracción 1 del Código 

Adjetivo Civil en vigor. 

13. Información de vulnerabilidad. 

Hágase saber a las partes que tienen la obligación, si así fuere el caso, de 

comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, 

presentara alguna vulnerabilidad, que requiera determinación especial y urgente. 

Es decir, si pertenecen algún grupo indígena, migrante, hablan algún 

idioma no mayoritario, o si padecen de alguna discapacidad que les dificulte ejercer 

directamente sus derechos a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 

necesarias para su protección en el procedimiento. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo 

establecido en los artículos 1 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos "Pacto de San José de Costa Rica''; mi?mos que reconocen que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos, así como de las garantías para su 

protección. 

14. Consulta SCEJEN. 

Se informa a las partes que este Tribunal, cuenta con el nuevo Sistema 

de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el 

que desde cualquier equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio web: 

www.tsj-tabasco.gob.mx, todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si así 

lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste 

juzgado, también pueden notificarse de todas las resoluciones emitidas en esta causa, 

al inQresar a la plataforma digital. 
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Por lo que, si así lo desean deberá de realizar su registro ante el Sistema 

de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página 

http://eje.tsj-tabasco.gob.mxf. 

Hecho lo anterior, una vez que se encuentre dado de alta en el mismo 

deberá proporcionarlo a este juzgado, para que las subsecuentes notificaciones le sean 

notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el artfculo 136 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor. 

15. Transparencia 

Con fundamento en el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los 

lineamientos normativos, para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 

transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 

administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura 
; 

del Poder Judicial del Estado. 

Acuerdo aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima 

sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil 

diecisiete, se comunica a las partes que: 

• La resolución que se dicte en el presente asunto, estará a disposición 

del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información. 

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la resolución que se emita en esta causa. 

• Deberán manifestar en forma expresa, al momento de allegar a pruebas 

o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General 

o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestación u oposición que deberán realizar, dentro del presente 

asunto, hasta antes que se dicte el fallo. 

En la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente, determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional.. 
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No.- 4195

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO

OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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NORTE: 150.00 metros con carretera Tres Bocas; AL SUR: 150.00 metros co1 German 

Nava García, AL ESTE: 1000.00 metros con Ignacio de la Cruz Flores y AL OESTE: 

1000.00 metros con Marixza de la Cruz Flores. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900 901, 902, 

936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás , ~elativos del Código Civil, en relación con 

los numerales 16, 28 fracción 111, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y 

demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y con 

los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI , se admite la solicitud en la vía y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 

número 380/2025, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante atento oficio 

número 1784. 

TERCERO: Con las copias simples de la demanda hágasele saber las pretensiones 

del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio PGblico adscrit:> a este ,Juzgado, al 

Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco. así como a los 

colindantes de dicho predio, GERMAN NAVA GARCIA, con domicilio en Blasillo Segunda 

Sección, Huimanguillo, Tabasco, IGNACIO DE LA CRUZ FLORES, con domicilio en calle 

José María Pino Suarez, Colonia Francisco 1 Madero, MARITXA DE LA CRUZ FLORES, con 

domicilio en calle Popocatépetl sin número ambos de esta Ciudad La Venta, Huimanguillo, 

Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de cinco días hábiles contados 

a partir del dla siguiente al en que sea legalmente notificado del presente proveído, 

manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 

Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos 

vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 

uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" 

"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la 

promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y 

cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 

esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), 

Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del 

Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito 

Municipal, Delegación Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este 

proceso, en consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, 
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para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a partir de que 

reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del 

Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por los 

numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento 

exhorto con los insertos necesarios, al Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 

corresponda notifique el presente auto al Registrador Público del Estado, con domicilio 

ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, sobre las pretensiones del 

actor, del predio Rustico en la Ranchería Luis Cabrera perteneciente al Municipio de 

Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 15-00-00 HAS (QUINCE HECTAREAS) o es lo 

mismo que 150.000.00 m2 (ciento cincuenta mil metros cuadrados); con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 150.00 metros con carretera Tres Bocas; AL SUR: 

150.00 metros con German Nava García, AL ESTE: 1000.00 metros con Ignacio de la Cruz 

Flores y AL OESTE: 1000.00 metros con Marixza de la Cruz Flores. Si el oredio antes 

desc¡ito pe¡tenece o no al Fundo Legal de éste Municipio, lo anterior, en términos del 

numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 

se reservan para ser tomadas en cuen:a en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 

adscrito a éste juzgado. 

NOVENO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para los efectos de 

oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, en calle Pedro C. Colorado número 3, colonia 

Centro de esta Ciudad La Venta, Huimanguillo, Tabasco o al número celular 9932606382 

para Whatsapp, autorizando para tales efectos al licenciado Carlos Héctor Hernández 

Cárdenas; mismo que lo designa como Abogado Patrono, designación que se le tiene por 

hecha, toda vez que cumple con lo establecido en los numerales 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, 

por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que: 
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Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 

de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de 

sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 

que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 

determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 

la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 

datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 

reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano LICENCIADO EN DERECHO DAVID 

GUSTAVO BAUTISTA PEREZ, Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito 

Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el secretario de Acuerdos 

ciudadano licenciado VICENTE TARANGO GUTIERREZ, que autoriza, certifica y da fe." 

LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL MISMO. 
COMPAREZCA A ESTE JUZGADO. A MANIFESTAR LO QUE A SUS DERECHOS 
CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIÚN OlAS DEL MES 
DE ENERO DEL ~ DQ$ ., MIL VEINTICINCO, EN CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, 
TABASCO. ':, . 

,• ·:'(f_~ ~:EO . ~É 'f ARIO JUDICIAL DE !._!. AC ~~ 
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